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El gobierno de Cuba calificó de ofensa a Latinoamérica y el Caribe la cancelación del permiso
de vuelo por varias naciones europeas al presidente Evo Morales, cuando regresaba de un foro
energético en Rusia.

  

      

La cancillería cubana calificó de “acto inadmisible, infundado y arbitrario” la prohibición del
sobrevuelo de Morales por Francia, Italia, Portugal y España, bajo el pretexto de que
transportaba al exagente de la CIA Edward Snowden, perseguido por Washington por filtrar
documentos sobre una red de ciberespionaje.

TEXTO DE LA DECLARACIÓN DEL MINREX

Hace pocas horas, varios gobiernos europeos han denegado o retirado, con pretextos técnicos,
permisos de sobrevuelo o aterrizaje al avión del Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia
Evo Morales Ayma, lo que constituye un acto inadmisible, infundado y arbitrario que ofende a
toda la América Latina y el Caribe.

Días atrás, Estados Unidos amenazó con medidas económicas coercitivas a Ecuador, un país
hermano, lo que no se puede tolerar por ningún motivo, lesiona a toda Nuestra América y
merece repudio internacional.

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Cuba sigue con seria preocupación
los acontecimientos de las últimas semanas, relacionados con las significativas denuncias del
ciudadano norteamericano Edward Snowden, que confirman la existencia de un sistema de
espionaje global por parte del gobierno de los Estados Unidos en atropello a la soberanía de
los Estados y los derechos de las personas.

Cuba llama a la comunidad internacional a movilizarse contra estas violaciones del Derecho
Internacional y de los derechos humanos.
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